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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), catorce (14) de mazo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De acuerdo a la circular DEAJC24-4 del 23 de enero de 2024, se hace la 

revisión de títulos susceptibles de prescripción y se encontraron los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

  
Al realizar la búsqueda por las partes en el despacho se constató que no 

existe proceso alguno en este despacho y revisando cada deposito se 

evidencia que están asociados al radicado 63001400300520130002000, 

del Juzgado Quinto Civil Municipal, Por lo tanto, Se requiere a dicho 

juzgado para que validen en el expediente si hacen parte de las medidas 

decretadas dentro de ese asunto y si es del caso, soliciten a este Juzgado 

la conversión de las sumas de dinero de depósitos judiciales que se hayan 

consignado por error a la cuenta de este Juzgado. 

 

Se le concede un termino de cinco (5) días, vencidos los cuales si no hay 

pronunciamiento alguno se procederá a ingresarlos para la prescripción. 

 

Comuníquese este auto al correo institucional del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

cmgc 
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